
 

 

 PROYECTOS DE I+D VINCULADOS AL PERTE DE 
SALUD DE VANGUARDIA, EN EL MARCO DEL PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, 

FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA “NEXT 
GENERATION EU” 

   

A. Breve descripción de la ayuda 
 
Los proyectos de I+D vinculados al PERTE de Salud de Vanguardia son proyectos de 
investigación y desarrollo empresarial de carácter aplicado para la creación o mejora 
significativa de un proceso productivo, producto o servicio. Los proyectos deben demostrar un 
aspecto tecnológico diferencial sobre las tecnologías existentes en el mercado.  
 
Los proyectos de I+D pueden comprender tanto actividades de investigación industrial como 
de desarrollo experimental. 
  
Los proyectos de I+D son presentados por una única empresa. 
 
Se pueden subcontratar determinadas actividades del proyecto a otras empresas o a 
organismos de investigación, como universidades, centros tecnológicos, infraestructuras 
científicas singulares u organismos públicos de investigación, entre otros.  

 
Ámbito Salud de Vanguardia  
 
Se entiende por salud de vanguardia la promoción y protección de la salud mediante el 
desarrollo e incorporación de productos, procedimientos innovadores y soluciones digitales 
que añaden valor en la prevención, diagnóstico, tratamiento o rehabilitación de los pacientes 
de forma personalizada.  
 
Con carácter transversal, el PERTE se centra, entre otras líneas, en:  
 

• Mantener la posición de liderazgo de España en investigación clínica y retener las 
inversiones de las empresas farmacéuticas.  

• Invertir en el desarrollo, digitalización y modernización de la capacidad industrial y 
facilitar la orientación de las cadenas de producción hacia innovación diagnóstica, 
terapéutica y rehabilitadora de alto valor añadido, ampliando nuestra autonomía 
industrial.  
 

Para ello define, los siguientes objetivos estratégicos:  
 

• Impulso de la medicina personalizada de precisión.  

• Desarrollo de terapias avanzadas y otros fármacos innovadores.  

• Mejora de la prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación e investigación 
orientada a la salud, basada en la recogida, tratamiento, análisis y explotación de 
datos.  

• Transformación digital de la asistencia sanitaria en condiciones de ciberseguridad.  



 

 

 
Adicionalmente, y con el ánimo de fortalecer, las capacidades científicas y tecnológicas del 
sector de la Salud, se considerarán elegibles aquellos proyectos cuyo objetivo implique 
atender una clara necesidad, tanto técnica como asistencial, en el ámbito del diagnóstico, 
tratamiento, rehabilitación y monitorización de patologías de cualquier área terapéutica y cuyo 
contenido suponga un salto tecnológico significativo.  
 
➢ En ningún caso podrán ser susceptibles de ayuda aquellas actuaciones que directa o 

indirectamente ocasionen un perjuicio significativo al medio ambiente. 
➢ La ayuda deberá tener un efecto incentivador. 
➢ Las colaboraciones externas no podrán superar el 65% del presupuesto elegible con 

carácter general, pudiendo alcanzar hasta el 80% para el sector biofarmacéutico debido 
al elevado coste de los ensayos de este tipo de productos. 

➢ El presupuesto mínimo financiable será de 175.000 euros. 
➢ Estos proyectos tendrán una duración mínima de 12 meses y no podrán finalizar más 

allá del 31 de diciembre de 2025, incluidas las posibles prórrogas. 
➢ Todos los proyectos podrán tener uno o varios hitos técnicos, cuya duración deberá ser 

de 9 a 18 meses. 

B. Beneficiarios 
 
Las empresas que estén válidamente constituidas tengan personalidad jurídica propia y 
domicilio fiscal en España, y desarrollen un proyecto de I+D en España. 

C. Conceptos de gasto subvencionables 
 

• Gastos de personal (investigadores, técnicos y demás personal auxiliar. 

• Costes de instrumental y material. 

• Costes de investigación contractual, conocimientos y patentes adquiridas u obtenidas 
por licencia de fuentes externas a precios de mercado, y los costes de consultoría y 
servicios equivalentes destinados de manera exclusiva al proyecto. No obstante, quedan 
excluidos los costes de consultoría asociados a la solicitud del proyecto.  

• Gastos generales suplementarios directamente derivados del proyecto de investigación.  

• Otros gastos de explotación, incluidos costes de material, suministros y productos 
similares, que se deriven directamente del proyecto.  

• También es elegible el gasto derivado del informe realizado por el auditor, con un límite 
máximo de 2.000 euros por entidad beneficiaria e hito, y los gastos de gestión y 
coordinación del proyecto con un límite de 6.000 euros por entidad beneficiaria e hito.  

• En ningún caso podrán ser financiable el Impuesto sobre el Valor Añadido o impuesto 
equivalente. 

D. Tipo de Incentivo 

Subvención a fondo perdido. 

E. Intensidad de las ayudas 
 
Los proyectos se financiarán mediante una Ayuda Parcialmente Reembolsable, compuesta por 
un tramo reembolsable y un tramo no reembolsable, sujeto a disponibilidad de fondos, con 



 

 

una cobertura de hasta el 90% del presupuesto total aprobado por el Consejo de 
Administración del CDTI.  
 
La empresa deberá financiar al menos el 10% del presupuesto del proyecto con recursos 
propios. 
 
Límites de intensidad máxima: 

      

Tipología de proyecto Pequeña 
empresa 

Mediana 
empresa 

Gran 
empresa 

Investigación Industrial 70% 60% 50% 

 
Colaboración efectiva entre empresas:  
Se produce cuando ninguna empresa asume más del 70% 
costes subvencionables y, al menos, una sea PYME, o si el 
proyecto se desarrolla entre empresas dos Estados miembros 
UE o un Estado miembro UE y otro EEE.  

Desarrollo del proyecto en región asistida (a):  
cumpla las condiciones del artículo 107, apartado 3, letra a), 
del Tratado.  

 -  

 
 
 

80% 

 
 
 

75% 

 
 
 

65% 

 
Desarrollo del proyecto en región asistida (c):  
cumpla las condiciones del artículo 107, apartado 3, letra c), 
del Tratado. 

  
 

 
75% 

 
65% 

 
55% 

Desarrollo experimental 45% 35% 25% 

 
Colaboración efectiva entre empresas:  
Se produce cuando ninguna empresa asuma más del 70% 
costes subvencionables y, al menos, una sea PYME, o si el 
proyecto se desarrolla entre empresas dos Estados miembros 
UE o un Estado miembro UE y otro EEE.  
Desarrollo del proyecto en región asistida (a):  
cumpla las condiciones del artículo 107, apartado 3, letra a), 
del Tratado. 

  
 

 
 
 

60% 

 
 
 

50% 

 
 
 

40% 

 
Desarrollo del proyecto en región asistida (c):  
cumpla las condiciones del artículo 107, apartado 3, letra c), 
del Tratado.  

 
 

 
50% 

 
40% 

 
30% 

 
Amortización del tramo reembolsable 
 
La empresa tendrá un plazo de amortización de 15 años, contados a partir del centro de 
gravedad del proyecto, que se calcula en función de la duración del proyecto y del importe de 
los hitos presupuestarios. 
 
Las amortizaciones del préstamo tendrán carácter semestral. El primer reembolso de principal 
se realizará 3 años después del centro de gravedad del proyecto, con un mínimo de 2 años 
desde su fecha de finalización. 
 
La entidad beneficiaria podrá amortizar anticipadamente total o parcialmente el principal, 
ajustándose a lo previsto en el contrato que se formalice, sin penalización alguna.  



 

 

Esta amortización no podrá realizarse antes de que finalice el período de carencia de la ayuda 
(mínimo 2 años desde su fecha de finalización prevista). 
 
Tramo no reembolsable de la ayuda 

 
El tramo no reembolsable será del 20% de la cobertura financiera (que puede alcanzar hasta el 
90% del presupuesto total aprobado) de la ayuda parcialmente reembolsable. 
 

F. Bolsa Económica disponible 

No publicada 

Financiado con fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

G. Fuente y fecha de publicación 

Boletín Oficial del Estado 26 de octubre de 2023. 

H. Plazo de solicitud 
 
La presentación de solicitudes, a través de la sede electrónica del CDTI, se podrá realizar de 
forma continuada en el ámbito de la convocatoria abierta.  
 

Este instrumento estará vigente hasta el 31 de diciembre de 2024. 


